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11.. Envases tipo LS. LA. CE. Ce. er. CO. CR. CI. CK.
CA. CD. CP. FB. y VT del catálo80 d.oominado «Salpe. Socie·
<lad Anónima» troqueles. de canoncillo estucado o sin estucar.
cie 223 a 600 gramos/metro cuadrado. dorso gris. madera o blan·
co. P.E, 48.16.98.9. .
. JlI. Eov~... tipo EB. EO.y VE del catálogo denominado

«Salpe. Sociedad Anónima. troqueles. de cartoncillo estucado o
sin estocar. d. 225 a 660 JI'llSmo/metro cuadrado. dorso gris.
madera o blanco. P.E. 48.16.98.9.

. IV. Env.... tipo EC: ED. EE YLT del catálogo denomina
do. &Ipe. Sociedad A~.ttoqueles. d. eanoncillo estuca·
do o sin estucar. de 225 a itJO If'Bmos/metro cuadrado. dorso
gris. mad.ra O blanco. P.E. 48.16.98.9.

V..Envases tipo CM•. y EF del catálOfo denominado .Salpe
Sociedad Anónima». troqueles de eartoncdlo estucado o sin es
t~car. d. 225 a 600 gramos/meIro cuadrado. dorso gri•• madera
o blanco. ·P.E. 48.16.98.9..

VI. En...... tipo EA. EH. VI. Y UM del catálogo <lenomi
nado «Salpe. Sociedad Anónima. lrOqu.Ies•.de' canoncillo es·
tucado o SIO estucar. d. 225 a 525 ~mos/metro cuadrado. dor-
so gris, madera o blanco, P.E. 48.16..98.9. .

Cuano.-A efectos contables .....bIece lo lipiente:
a) Por cada 100 ídlogrnmos de las mercancías de importa

ción realrnen•• contenidos en !no productos d. exportación que
le indican se pódrán importar con franquicia arancelaria. o se
datarán en cuenta de admisión temporal. o le cievotverán los de
rechos arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado.
las cantidades de mercancias que a contmuación se relaciona:

15.25
21.87
1935
8.26

14.53
4.78

. 118
128
124
109
117
105

Kilopamos a importar

I
11

IIJ
IV

V
VI

b) Se "",,"idemn pérdidas en concep'o de subprodla:IOS las
cantidades indicadas anteriorment•• adeudables por.1a P.E.
47.02.61.1.

c) El interesa!Ú> deberá presentar ante la Aduana d••xpor
tación. y por cada despacho que realice••1catálogo denominado
&1J¡»e. Sociedad Anonima)) troqueles. cuando la exportación
CODClcma a aJ,gunos de los diveros tipos de enyases lImparados
en los punto I a VI antes enumerados. .

d) El interesado queda obligado a declarar .n la docum.n
tación aduanera d. despacho de ••poryación yen la correspon
diente boja de detalle. por cada clase. y en su CaiO. tipo de enva
ses d.1 producto ••ponabl•• el porcentaje .o·peso d. la mat.ria
prima -realmente contenida. con especificación de la num«ación
que le corresponda. así como su clase (cartoncillo o papel. sin es
tucar o estucado. y ~n ese último supuesto de si lo es por una o
dos caras). composición de fibras. calidades. gramajes y dimen
siones de las hojas. determinantes del beneficio fiscal. a fin de
qu.la Aduana habida cuenta de tal declanlCión y de las oompro
baciooes que estime conveniente ,realizar. pueda autorizar ja co
rrespondient•. hoja de d.talle. - . .

QuinlO.~Se otorga esta autorización hasta el 18 de al>ril de
1986 a partir d.1a fecha d. su publicación .n .1 .Boletin Olicial
del Estad(»), debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró·
rroga con tres meses de antelación a su caducidad r adjuntando
la,documentación exigida por la Orden del MinisteJ10 de C'omt"r·
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paí~ de CJtip de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que'España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paiaes 4eiJestill() de las exportaciones ser¡jn
aqueflos con -los. que EapaiB'41INlatieneJlimismo relaciones co
merciales DOrmales o su moneda de p8J.o sea convertible. pu·
dimdo Ja.l)ireeción Ge8craJ-de ExportaCión. si lo estima oportu-
110. autorizar exportaciones a lto6 demás países..

Las .exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se benerK"iatan del ré
@imen de tráfico de perreccionamiento actl\lo en amilogas cond¡·
-eiones q,ue ras destinadas al extranjero.

SépUJ11;o.-EJ plazo para la transfol11Ulción y exportación en el
sistema.de admisión 1eI'nporaJ no -podrá sersupenor a dos año~.

si bien para optar por..pnmera~ a -este _sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidolli en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en d

ORDEN di! J5de.M>rero di! 1985.ptJI' la q... se auJo
";=0 <J lafirma .Indu""rias Gráj"1CfIS Trepar. So<iediui
AnónimulI. el ~;1Ht'n dt' Iráfi"o de perfeccionamien
Jo (Kfivo ptlrq/a ";mportat'ión de. ro'¡DnciJlo eS/Me'aJo
y la tXf'Or'orión de f'!n'ast's de lli/~remes tipos:

- Rmo. Sr.: Cumplidos los trámites n:aIa~~rios eó: el expe-"
diente ('romovido poi' la Empresa .(~Industrias Gráficas Trepat.
Sociedad Anónima~. iOlicitando el régimen de tráfico de perfec..:
oonamiento activo para la importación de cartoncillo estwcado y
la. exportación de envases de diferentes tipos. ?

Este Minist.rio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de E.portación. ha =uelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfICO de perfecciona
miento activo a la finna «Industrias Gráficas Trepat. Sociedad
Anónima)J. con domicilio ~n calle Júcar. sin número. Tenassa
(Barcelona). y NIF A-08-096042.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. . Canoncillo es'ucado una cara. d. 225 a 600 gramos/me

tro c~drddo. calidad normal. dorso ~ris. en hojas cuyas dímen
sionl's oscilan entre 40 )( 60 centímetros. y_ 100 )( 140 centíme
tros. P.E. 48.07.73:

1: 1 O< 225 a 280 gramos metro cuadrado.
1.2 O< 281 a 320sramos!metro cuadrado.
t.J De 321 a 600 gramos/metro cuadrado.

2. Cartoncillo estucado una ca"•. d. 225 a 600 g",m'ls/me·
.ro cuadrado. calidad normal. dorso madera. en hojas cuyas di·
mensiones oscilan entre 40 )( 60 centímetros. y lOO )( 140 centí
metros. P.E. 48.07.73:

·j.1 Exentorle pasta mecánica:
2.1.1 De .225 a 280 sramosmletro cuadrado.
2.1.2 De 281 a 320 g"'mosmelro cuadrado.
2.1.3 De 321 a~gramos·metrocuad",do.

2.2. Del 30 por 100 al 60 por 100 de pasta mecánica:
L2.1 De 225 a 280 ,ramos, metro cuadrado.
2.2.2 De 2¡l1 a 320 gramos,m.lro cuadrado.
2.2.3 De 321 8 600 gramos,'metro cuadrado.

2.3 0<1 SO por 100 al 100 por 100 d. pa5la mecánica:
n.1 De 225 a 280 grnmos.'metro cuadrado.
2:3.2 De 281 a 320 gramos'metro cuadrado.
2.~J De 321. a 600 gramos metro cuadrado.
J. Cartondlkl estucado una cara. de 225 a 6OOgramosime

tro cuadrado. calidad normal. dorw blanco. en hojas cuyas di
men~iones GSCilan entre 40 x 60 centímetrolli. y 100 x 140 centí
meIrQ'_ P.E. 48.07.73:

3.1 Exento de pasta mecanica: .
~, 1,1 'De 225.H 280 ~ramos 'metro cuadrado.
J.!.:! De 281 a 320 gramo.. metro cuadrado.
:\.1.3 De 321 a' 600 .gramo.. 'me1ro cuadrado.

3.2 Del 80 por 100 al 100 por 100 de pasta mecimica:
J.2.! De 225 a 280 gramos melro cuadrado.
J.J.:! D;;:)~ I a JJ()' gr3mosmetro cuadrado.
~.2.:t Ik ~21 a 600 gralTlOs 'metro cuadrado

Tercero., ,Los productos de exportación serán:
l. EO\'a~~ tipo LN. le -y LE del catálogo denominado

I.Salpc. SoL'iooad Anónima)•. troqueles. de canoncilJos estucado
o ,in t......lucar. de 225·a 600 g.ramo~ metro cuadrado. dorso. gris.
m,¡J¡;Ta o blam;o. P.E. 48.16:9X.9.

Orden del Minist.rio de Comercio de 14 de f.brero de 1976
(.Bole'in OfICial d.1 Estado- num<ro 53).

Circular d. la Di=ción G.neral de Aduanas de 3 de lIW20
<l. 1976 (<<Boletín OfICial del Estado um.ro 77).

Ouodécimo.-La Di=ción 0 "'1 de Aduanas' la ·Direc·
ción <kneral d. E.pon.ción.dentro de s.s~i_ eompe
te1Icias. adop.arán las medidas adecuadas para la """",,la apli
cación y desenvolvím.iento de la presente autorización.

. Lo que comunico a V. l. para ... oónocimieRto y efectos.
Dios ""'Me a V. l. DIla:hos años.
Madnd. 1.5 de febrero d. 1985.-P. D.••1Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EJó.p.."lI1.ación .•
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punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. •

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pi..
zo para solicitar las importaciOnes será de un año a partir de la
fecha de lás exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apanado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.. -

Las cantidades de mercancías 8 importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán lel"lICUPluladas. en todo o en
pane. sin más limitació.. que el .·wopIiplionlo del plazo para so-
licitarlas. . -'! .' l.;

En el sistema dI> devolución de d......... el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaciÓll o incorporación y expor
tación de las mercancías será, de seis meses,

Octavo.-La o~ión del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, eil los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en ras correspon
dientes cuilla&. tanto de la declaración o licencia de imponan
ción como de la licencia de exportaci6n. que· el titular se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el· sistema
elegido, mencionando la disposici6n por la que se le otorg6 el
mismo. .

Noveno.-Las mercancías}mportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, 8Sl como lOs productos terminados ex·
ponables quedarán sometidos al ré~ fiscal de inspeeciórr.

Décimo.-En el sistema de repoSIción CaD franquiCIa arancela~

ria y de devolución de derechoS,-las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 18 de abril de 1984 has", la aludida fecha de
puhlicación en el _Boletín Oficial" del Estado»· podrán acOFr1C
tambi~n .alos beneficios correspondientes, siempre que se hayo
hecho constar en la licencia de exponaci6D y en la restante docu
mentaci6n aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
su publicación de esta Orden ea el ,.Boletín OfICial del Estado».

Undécimo.-Esta· autorizaci6n se regirá en todo aquello relati
vo· a tráfico de perfecciooamientOl y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposicioRe!:. . '

Decreto 1492fl975 (.Boletítt· Oficial del Estado» ~úmero
165). . .

Orden de la Presidencia del·Gobierno de 20 de noviembre de
1975 \«Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda· de 21" de febrero de 1976
(I<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(I<Boletín Oficial del Estado» número 53). .

Circular de Iá Dirección General de Aduanas de .3 de marzo
de 1076 (I<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de EXp'ortaci6n. dentro de sus respéctivti comp:
tencias, adoptarán las medidas adeucadaJ para la correcta apll.
cación y desenvolvimiente de la presente alllorización. : ,

Lo que comunico a V. l. para su cOD~imiCntoy efectos.
Dios ,uarde a V. I. muchOs años. ..
Madn, 15 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. ApoIonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gene.ral de Exportación.

6642 ORDEN" Jj di M".,o tIt /98.l PO' la q... :w ""'0'
ri=a a la firma «émutru«ÍQMs Aerol'UÍU/ícas. SOCW
dad AnÓII;"""'• •1~ ,. trI~rl('odi pt,J«<ÍOII4'
mienlo actirO ptJN 1iI, impoI'lQcióII tk diverSIU IlUlte~
,ÍQj pr;mlU y la ,x]I"",.d6tt .,~ de,'sJ~""'ti hor;z/JIll1l/e. y~ de al,..,a ptI~ .1 a.lO"
"CtJlUulai, CL-2JJ•• , ., .' ,. . .'..

- I .:'

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámi... reaJameetariol en el expe
diente promovido pos la Em~ .COattnIOCiOOn Aeronáuticas.
Socieilad Anónima». soIicitaildo el réJi- de tráfl'lll de perfec
cionamiento activo para la impartacioa del di.-.nu ma",nas ~.
mal y la exportación d.;...... de _bil~hotizONa_y
timones de altura para el avíÓD .C.nadair Cl-21500. "i ',. '. .

Este Ministerio. ele ",,-.le .. lo inro-ie,y '""'_ por
la DireeciÓllGeneraI.deElIpOI1aAlÍÓII; _r~t.lw·,·c 'C', ." .

"~o

Primero. -Se autoriza el régimen de tráfico de perl~¡;¡;iona

miento" activo a la firma (Construcciones Aeronáuticas. Six.'h:Jad
.Anónima.), con domicilio en Rey Francisco. 4. Madrid. y NIF
A-28006104.

EJtclusivamente bajo el sistema de admisión tempOl'"dl.
5egundo>Las mercancí<:Ps a importar son:
1. Chapas .de aleación de aluminio, calidadeS L-3120. L

.3132. L-314O, L-3320, L-339O. L-3511. L-3710. de las siguientes
dimenciones: Lonsitud. 305 a 5.486 milimetros; anchura. 305 a
1.524 milimetros; espesor 0.2 a 0.8; niás de 0.8 a 2. y más de 2
a lO, y más de 10 a 114.3·milimetros. de la P.E. 76.03.39.

2. Barras y perfiles de 'aleaci6n de aluminio. de las mismas
calidades que el número 1. de la P. E. 76.02.18. Yde las siguiente.
dimensíoneA: ' . ' ,

Circularts: .,
Longitud de 1.220 a 4.1 t7 mitimetros..
Diámetr.. de 6.35 a 152.4 milimetros.

Rectangulares:
Longitud, 330 a 19.215 milimetros.
Anchura, 15.87 a 101.6 milimelros.
Altura. 19.05. 203.! milímetros:
3. Tttbos de aleación de aluminio, de las mismas calidades

que el número 1, de 3.660 milimetros de Ionsitud. 12.7 milime·
tros de diámetro y 0,8 miliineltos de espesor. de la P.E. 76.06.30.

4. Pane\eI de aleación de alumimo en nido de abeja (Ho·
ney-(:omb), de las mismas calidades que el Rúmero 1. de 2.286
mil~metro se longitud, 762 milímetros de anchura y 12.7 milíme-
troa de espesor. de la P:E. 76.16.99.. . .

5. Paneles Hony-Comb. de resinas fenól¡eas. de 3.660 milí
metroI de lonsitud. 1.219 milimetros de anchura y 9.52 milime,
tros de espesor, de la P.E. 39.01.98. .

6. Chapas de acero. calidades F·O126. F-O130. F-o 139. F·
0222, F·0225, F-0287. F·0381. F-0384. F·126O. F-154O. F-3427.
F-3503 y F-3523. de las siguientes dimensiones: 914 a 3.048 mili
metros de longitud. 457 a 914 milímetros de anchura y 1.01 a
6.35 milímetros de espesor. de la P.E. 73.75.59.

7. Barras de aeeIO, de las mismas calidades que el número
·6. de la P.E: 73.73.59. y de las siguientes dimensiones:,

Circulares:-
Longitud. 1.830 a 22.875 milimetros.
Diámetro. 6.35 a 53.97 milimetroll.

Rectangulares:
Loogitud. 3050 a 25,620 milimeltos.
Anchura. 19.05 a 57.15 milimeltos.
A!lura. 38.1 a 76.2 milif11e~ros.

8. P1anc:has de caucho sintético sin vulcanizar. de 610 x
305 x 4,77 milímetros. de la P.E. 40.05.90.

9. Chapas de foam endurecido, de 914 milímetros de longi-,
tud. 914 milímetros de anchura y 12.7 milímetros, de esptspr. de
la P.E. 39.01".79.

10. Planchas de nylon (PVe¡ de 305 milimetros de lonsitud.
305 milímetros de an<:hura y 6.35 Y 12,7 milím*os de espesor.
de: la P,E< 39.0204. ..

11. Tela de fibra. de vidrio. de 762 milímetros de anchura y
0.27 milímetros de espesor. de la P.E. 70.20.99.

12. Chapas de madera de pino. de 3.660 milimetros de Ion· .
gitud. 152.4 milímetros de anchura. y 19.05 y 25.4 milimelros de
espesor. de la P.E. 44.03,2~. ..

Tercero.-Los productos a exportar soft:
Juegos de eStabilizadores para el avi6n ~(CanadairCl:.125».

. Cuano.-A efectos contables. se establece que para la determi
naci6n de las cantidades a datar en cuenta de admisi6n temporal
se aplicalá el rélimen fiscal de intervención previa. a efectuar en
la propia Empresa transformadora para cada operación concre
ta de conformidad con el apártado 1.19.1 de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno. de 20 de noviembre de 1975 (.. Boletin
Ofoeial del Ellado» der24).,.. ..

La empresa beneficiara queda obligada a tomuniculr fe~acien
temente a la Inspección Regional de Aduanas torrespondlente a
la demarcación en donde SI encuentre enclavado el taller o facto
ría que ha de electuar el" proceso de transf~hnaci6n. con a~tela

~ cióa suficiente. a lCu iniciación, la fecha prevista· para el com~nzo
del mismo (con expresiÓll detallada d. los produetos a fabricar.
de 1.. IWBterias primas. a emplear en cada eaeo, p""'!'so tecnoló
giCo a que se someterán; pesoa.nelOl. tal1lo de pantda de ca!la
una de dlas como los realmente incorporado. porcetltajes de pero
didas de cada materia,.¡ -coa diferenciación, di, rnennai y subpro-'
ct~p~.apDt1.r.lt nM fi... cuanta 40cumenLaCión co-

'.


